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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 510 

RADICADO Nº 2017-00372-00 

 

Se incorpora al expediente la contestación que en tiempo oportuno presenta el 

curador LUIS MIGUEL LÓPEZ RAMÍREZ, consecuencia de lo cual, se corre 

traslado a la parte demandante por el término de CINCO (5) DÍAS, de acuerdo 

con el artículo 370 del C.G.P. 

 

Por último, teniendo en cuenta que la parte actora solicita continuar con el 

trámite del proceso fijando fecha para la celebración de la audiencia, habrá de 

indicarse que, previo a ello se deberá acreditar al Despacho el diligenciamiento 

de los oficios dirigidos a las autoridades SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO, la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, a la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DESPOJADAS, al INSTITUTO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), a la 

PERSONERÍA y al PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL del Municipio 

de Itagüí, que fueron librados con el auto admisorio de la demanda.  

 

De igual modo, se deberá adelantar las acciones pertinentes en aras de que 

dichas entidades emitan sus pronunciamientos. Para tal efecto, se concede el 

término de treinta (30) días.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

Juez 

GML 
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RV: RADICADO: 2017 - 00372 // JUZG. 1 CIVIL MPAL // DTE: EDDY NELSON MEJÍA Y
OTROS. DDO: HEREDEREDOS DE JOSÉ GUILLERMO MEJÍA MOLINA.

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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1 archivos adjuntos (146 KB)

CONTESTACIÓN DEMANDA DE PERTENENCIA - PERSONAS INDETERMINADAS.pdf;

Buenos días reenvío memorial radicado 2017-00372, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 

Cordialmente, 

 

De: LÓPEZ RAMÍREZ ABOGADOS <lrli�gioyconsultoria@gmail.com>
Enviado: jueves, 4 de febrero de 2021 8:00
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: jorgeivanarangorestrepo@gmail.com <jorgeivanarangorestrepo@gmail.com>
Asunto: RADICADO: 2017 - 00372 // JUZG. 1 CIVIL MPAL // DTE: EDDY NELSON MEJÍA Y OTROS. DDO:
HEREDEREDOS DE JOSÉ GUILLERMO MEJÍA MOLINA.
 
Itagüí, 04 de febrero de 2021.
 
Señora
JUEZ PRIMERA CIVIL MUNICIPAL DE ITAGÜÍ
E.S.D.
 
Demandante: Eddy Nelson Mejía Polanco y otros.
Demandado: Herederos determinados e indeterminados de José Guillermo Mejía Molina.
Radicado: 05 360 40 03 001 2017 00372 00.
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA.
 
 
LUIS MIGUEL LÓPEZ RAMÍREZ, abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía número
1.036.657.692 y portador de la tarjeta profesional número 292.355 del C.S. de la J., actuando en calidad de
curador ad - litem de las PERSONAS INDETERMINADAS, adjunto un archivo en 3 folios con el objeto del asunto.

Atentamente, 
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LUIS MIGUEL LÓPEZ RAMÍREZ
C.C.: 1.036.657.692.
T.P.: 292.355 del C.S. de la J.
 

-- 

LÓPEZ RAMÍREZ ABOGADOS
Dirección: Carrera 51 No. 52 - 19, oficina 102, Edificio Chatanoga, Itagüí - Antioquia.
Teléfonos: 277 92 31 - 315 277 73 49.
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Itagüí, 04 de febrero de 2021. 

 

Señora 

JUEZ PRIMERA CIVIL MUNICIPAL DE ITAGÜÍ  

E.S.D. 

 

Demandante: Eddy Nelson Mejía Polanco y otros. 

Demandado: Herederos determinados e indeterminados de José Guillermo Mejía Molina. 

Radicado: 05 360 40 03 001 2017 00372 00. 

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA. 

 

 

LUIS MIGUEL LÓPEZ RAMÍREZ, abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.036.657.692 y portador de la tarjeta profesional número 292.355 del C.S. de la J., actuando en 

calidad de curador ad - litem de las PERSONAS INDETERMINADAS, comparezco ante su Despacho 

para presentar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, con fundamento en lo que a continuación se 

pasa a expresar: 

 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 

 

AL HECHO PRIMERO: Aunque en dicho numeral se narran varios hechos, ninguno me consta, por 

cuanto se trata de situaciones particulares de las partes que escapan al conocimiento del suscrito. 

 

AL HECHO SEGUNDO: No me consta, es deber del juez valorar la prueba con la que se pretende 

valorar dicho fundamento fáctico. 

 

AL HECHO TERCERO: No me consta, es deber del juez valorar la prueba con la que se pretende 

valorar dicho fundamento fáctico. 

 

AL HECHO CUARTO: No me consta, es deber del juez valorar la prueba con la que se pretende 

valorar dicho fundamento fáctico. 

 

AL HECHO QUINTO: No me consta. Deberá probarse dicha situación de conformidad con el principio 

de la carga de la prueba. 

 

AL HECHO SEXTO: No me consta. Deberá probarse dicha situación de conformidad con el principio 

de la carga de la prueba. 

 

AL HECHO SÉPTIMO: No me consta. Deberá probarse dicha situación de conformidad con el 

principio de la carga de la prueba. 

 

A LOS HECHOS OCTAVO: No me consta. Deberá probarse dicha situación de conformidad con el 

principio de la carga de la prueba. 
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AL HECHO NOVENO: No me consta. Esas afirmaciones obedecen a la órbita personal del 

demandante y por lo tanto deberá probarlas. 

 

 AL HECHO DÉCIMO: No me consta, por cuanto en mi calidad de curador ad – litem no me es posible 

aceptar como cierto esos hechos. En todo caso parece tratarse de transcripciones de documentos 

adosados al libelo genitor. 

 

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: No me consta, por cuanto en mi calidad de curador ad – litem no 

me es posible aceptar como cierto esos hechos. 

 

AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: No me consta. Esas afirmaciones obedecen a la órbita personal 

del demandante y por lo tanto deberá probarlas. 

 

AL HECHO DÉCIMO TERCERA: No me consta, por cuanto en mi calidad de curador ad – litem no 

me es posible aceptar como cierto esos hechos. 

 

AL HECHO DÉCIMO CUARTO: No me consta, y de conformidad con el principio de la carga de la 

prueba la parte actora deberá acreditar los hechos en los que se fundamentan sus pretensiones. 

 

AL HECHO DÉCIMO QUINTO: No me consta. Esas afirmaciones obedecen a la órbita personal del 

demandante y por lo tanto deberá probarlas. 

 

AL HECHO DÉCIMO SEXTO: No me consta. 

 

AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO: No me consta, es deber del juez valorar la prueba con la que se 

pretende valorar dicho fundamento fáctico. 

 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Manifiesto, en mi calidad de curador ad - litem que no me opongo, ni tampoco me allano a lo pretendido 

por la parte demandante, de manera que me adhiero a lo decidido por esta Agencia Judicial, conforme 

a lo que se logre probar en el transcurso del proceso. 

 

 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

 

 

COMPENSACIÓN 

 

De todas las sumas de dinero que llegaren a ser probadas como pago total o parcial. 

 

En caso de encontrarse probada cualquier otra excepción de aquellas que no requieran alegación de 

parte, solicito a este despacho su declaración de oficio. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamento de derecho las siguientes normas: artículos 2512 y ss. del Código Civil; 

artículo 379 del Código General del Proceso, y demás normas concordantes y pertinentes.  

 

 

PRUEBAS 

 

Me adhiero a todos los medios probatorios solicitados por la parte demandante; por tanto, la renuncia 

a practicarlos deberá contar con mi anuencia. 

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscito las recibirá en: Carrera 51 No. 52 – 19, oficina 102, edificio Chatanoga, Itagüí – Antioquia. 

Teléfonos: 277 92 31 – 315 277 73 49. Correo electrónico: lrlitigioyconsultoria@gmail.com  

 

El demandante y el demandado, en las direcciones relacionadas en el libelo de la demanda. 

 

 

De la señora Juez,  

 

 

Cortésmente, 

 

 

 

LUIS MIGUEL LÓPEZ RAMÍREZ 

C.C.: 1.036.657.692. 

T.P.: 292.355 del C.S. de la J. 
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